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1. DATOS GENERALES Y DE IDENTIFICACION DE LA LICITACION

1.1. Convocante.

Que la Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado, en adelante "La CEAPA", es un
organismo público descentralizado del Gobiemo del Estado, con personalidad jurídica y
patrimonio propio y con domicilio en esta Capital del Estado; en los términos del Artículo 40 de
la Ley de Agua Potable y Alcantarillado vigente, publicada mediante decreto número7869 en el
Periódico Oficial, órgano del Gobiemo del Estado; Con capacidad legal para suscribir el Ixesente
instrumento por conducto de su Director General, ING EULALIO ORTIZ GOMEZ, tal como lo
acredita con el nombramientosuscrito por el Presidente de la Junta de Gobiemo de la Comisión
Estatal de Agua Potable y Alcantarillado de Nayarit, el DR. MIGUEL ÁNGEL NAVARRO
QUINTERO, Gobernador Constitucional del Estado de Nayarit, de fecha 01 de Abril de 2025,
en los términos y facultades que le confieren los artículos 31 , fracciones l, IV y XVII, 42 fracción
XVII, 44 fracción III, 46 de la ley de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Nayarit, 1, 3, 13
fracciones l, II, VII y IX del Reglamento Interior de ta Comisión Estatal de Agua Potable y

Alcantarillado del Estado de Nayarit

1.2. Definiciones aplicables.

Las definiciones aplicadas en este procedimiento de contratación seránaquellas establecidas en los

artículos 2 de "La LOPSRM" y 2 del "Reglamento de la LOPSRM", y demás indicadas en los
ordenamientos y/o normatividad aplicable a la materia.

1.3. Participación de Observadores.

En cumplimiento por lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 27 de "La LOPSRM", se permitirá
la asistencia de cualquier persona que manifieste su interés de estar presente en los diferentes actos de
la presente licitación, en calidad de observador, bajo la condición de que deberán registrar previamente
su acceso.

1.4. Medio a través del cual se llevará a cabo la licitación.

De conformidad con lo establecido en el artículo 28 de "La LOPSRM", los actos derivados del Ixesente
procedimiento, con excepción de la visita al sitio de los trabajos, se llevarán a cabo a través de la

Plataforma digital de Contrataciones Publicas, en adelante "La Plataforma".

En razónde lo anterior, las proposiciones presentadas a través de "La Plataforma" deberán firmarse por
los licitantes o sus apoderados, empleando los medios de identificación electrónica, los cuales producirán
los mismos efectos que las leyes les otorgan a los documentos firmados autógrafamente y, en
consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio.

El sobre digital que contenga la Proposición de los Licitantes, deberá presentarse a través de "La
Plataforma".

Las Personas Físicas y Morales interesadas en participar en el presente procedimiento de contratación

deberán inscribirse en el Registro Electrónico de Personas Físicas y Morales a que hace referencia el

articulo 74 Bis de "La LOPSRM" y mantener actualizada la información que le sea requerida.
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1.5. Inicio y Termino del Procedimiento de Contratación.

El procedimiento de contratación por LICITACION PUBLICA NACIONAL se inicia con la publicación de
Ia convocatoria en "La Plataforma" y concluye con la emisión del Fallo, o en su caso, con la cancelación
del procedimiento respectivo. (Artículo 27, Párrafo 50. de "La LOPSRM").

1.6. Impedimentos para adjudicar y formalizar contratos.
En cumplimiento por lo dispuesto en los artículos 51 y 78 de "La LOPSRM", la convocante se abstendrá
de adjudicar y formalizar contrato alguno, con las personas físicas o morales que se ubiquen en alguno
de los supuestos que establecen dichos artículos.

2.- GENERALIDADES DE LA OBRA.

2.1. Origen de los Recursos.
Para cubrir las erogaciones que se deriven del contrato, se cuenta con el oficio de aprobación
No. AP-lP-SEP-037/2025 de fecha 10 de Septiembre de 2025, recursos comprendidos dentro
del PROGRAMA E060 Fortalecimiento del Sistema de Abastecimiento de Agua Potable,
Alcantarillado y Saneamiento PROAGUA 2025, con estructura financiera 50 % ESTATAL
DIRECTO y FEDERAL DIRECTO, autorización emitida por la Secretaria de Desarrollo
Sustentable del Estado de Nayarit, con apertura programática SD ALCANTARILLADO.

2.2. Descripción General de la Obra
El proyecto consiste en la Instalación de tubería para la red de atarjeas de PVC serie 25 de 8" de diam.
3,866.46 m. en las desczrgas domiciliarias se instalará tubería de PVC serie 25 de 6" de diam. 1 ,050.00
m. , conexión domiciliaria a base de silleta y codo de 450 de PVC serie 25 de 6" de diam. 210 tomas,
fabricación de registro de albañal 210.00 pzas., construcción de 48 pozos de visita, red eléctrica,

construcción de cárcamode bombeo, equipamiento electrome±nico, de control y cerco perimetral.

2.3. Cumplimiento de Normas Oficiales
Las Normas que se deben cumplir en la ejecución de los trabajos son las proporcionadas por "La CEAPA"
a través de "La Plataforma", como anexo de la presente convocatoria, las cuales son enunciativas, mas
no limitativas, mismas que seránnecesarias para el cumplimiento de los trabajos solicitados.

Las señaladas en el Catálogo de Conceptos. Términos de Referencias, Proyecto ejecutivo y
Especificaciones generales proporcionadas a los licitantes a través de las presentes bases
proporcionadas por el árearequirente, así como las que requerirá para el debido cumplimiento y desarrollo
de servicio objeto de este procedimiento de contratación, es decir, el cumplimiento de las Normas de
Calidad de los materiales, Normas Oficiales Mexicanas o Normas Mexicanas Existentes.

2.4. Fechas estimadas de inicio y terminación.
La fecha prevista para el inicio de los trabajos seráel día 18 de Octubre de 2025 y la fecha de terminación
seráel día 30 de Diciembre de 2025.

2.5. Plazo de Ejecución.
El plazo de ejecución de los trabajos será de 75 (Setenta y cinco) días naturales contados a partir de la
fecha de inicio de los trabajos.

2.6. Visita al Sitio de la Obra
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El lugar de reunión para la visita al sitio de los trabajos será en: la Comisión Estatal de Agua
Potable y Alcantarillado, Dirección de Infraestructura, sita en Av. Insurgentes No. 1060 Ote.
Col. Centro, C.P.63000, en la ciudad de Tepic, Nayarit, con númerotelefónico 311 213-52-18,
a las 09:00 hrs; el día 06 de Octubre de 2025, siendo atendidos por el Arq. Fabricio Emanuel
Dávila Arriola, Titular de la Dirección de Infraestructura de "La CEAPA".

En ningún caso, "La CEAPA", asumirá responsabilidad, por las conclusiones que los licitantes
obtengan al examinar los lugares y circunstancias antes señaladas, y en el caso de ser
adjudicado con el Contrato, el hecho de que no se hayan tomado en consideración las
condiciones imperantes en el sitio de los trabajos no le releva de su obligación para ejecutar y
concluir los trabajos en la forma y términos convenidos.

El licitante deberá manifestar por escrito, que conoce el sitio de realización de los trabajos y sus
condiciones ambientales, así como de haber considerado las modificaciones que, en su caso,
se hayan efectuado a la convocatoria a la licitación, ya sean derivadas de la junta de
aclaraciones, de preguntas adicionales que se hayan efectuado con posterioridad a la junta de
aclaraciones o de cualquier otra situación enmarcada en la normatividad aplicable.

2.7. Junta de aclaraciones.
La junta de aclaraciones se celebrará a las 17:00 horas, el día 06 de Octubre de 2025, en "La
Plataforma".

El protocolo para realizar la junta o las juntas de aclaraciones se sujetará a lo dispuesto por el artículo 35
de "La LOPSRM", así como 39 y 40 de su Reglamento.

Las dudas o cuestionamientos deberán de hacerse llegar máximo 24 hrs antes de la realización de la
junta de aclaraciones, a la "La Plataforma" en formato PDF y formato editable los medios electrónicos
correspondientes.

El acto será presidido por la persona servidora pública designado, quién será asistido por un
representante del Departamento de Estudios y Proyectos de "La CEAPA", a fin de que se resuelvan en
forma clara y precisa las dudas y planteamientos de los licitantes relacionados con los aspectos
contenidos en la licitación referentes a cada numeral o punto de la convocatoria a la licitación
mencionando el nombre del o los licitantes que las presentaron, debiendo constar todo ello en el acta que
para tal efecto se levante y en la que deberán constar las preguntas los licitantes y las respuestas a éstas,
y en su caso, las adecuaciones y/o modificaciones a la convocatoria a la licitación para la elabcración y
presentación de las proposiciones, indicando si es la última o habrá una posterior.

El acta o actas seránfirmadas electrónicamente por las personas servidoras públicas que intervengan en
ellas y por los licitantes que hubieran enviado preguntas, sin que la falta de firma de alguno de ellos reste
validez, mismas que serándifundidas el mismo día de su celebración en "La Plataforma".

3.- INFORMACIÓN CONTENIDA EN LA CONVOCATORIAA LA LICITACION

En esta convocatoria a la licitación se especifican los trabajos que se licitan, el procedimiento de esta
licitación y las condiciones contractuales, detallándose en los siguientes documentos:

a. Documentos Adicionales del DA-OI al DA-18;
b. Parte técnica: Anexos Técnicos del AT-OI al AT-09 y guías de llenado;
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Parte económica: Anexos Económicos del AE-OI al AE-12 y guías de llenado;
Proyectos arquitectónicos y de ingeniería, normas de calidad de los materiales y
Especificaciones Generales y particulares de construcción, aplicables;

Catálogo de Conceptos;
Acta(s) de la(s) junta(s) de aclaraciones, documentos de aclaración y/o modificación
que se generen.
Modelo de Contrato de Obra Pública.
La presente Convocatoria

El licitante deberá examinar todas las instrucciones, formatos, condiciones y especificaciones que se
incluyen en esta convocatoria a la licitación para que no incurra en alguno de los motivos señalados en el

punto 6.2, donde se precisan las causas por las que puede ser desechada la proposición.

3.1. Documentos para acreditar experiencia y capacidad Técnica y Económica
En cumplimiento al artículo 31 fracción XVI de "La LOPSRM", los licitantes deberán acreditar su
experiencia, capacidad técnica y financiera de acuerdo a lo establecido a los anexos técnicos AT 3, AT 4

y AT 6 de acuerdo a lo solicitado en el numeral 5.2.

3.2. Escritos con las manifestaciones "Bajo protesta de decir verdad", que se solicitan en
este procedimiento de contratación, de conformidad con "La LOPSRM", su Reglamento
y demás disposiciones aplicables.
Los escritos con las manifestaciones "Bajo protesta de decir verdad" solicitados en las presentes
bases, resultan indispensables, por lo que, la falta de presentación de dichos documentos en la
proposición, serámotivo para desecharla, por incumplir las disposiciones jurídicas que los establecen, de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 34, fracción VIII, del "Reglamento de "La LOPSRM".

"La CEAPA", verificará que los escritos a que se refiere el párrafo anterior cumplan con los requisitos
solicitados, sin que resulte necesario verificar la veracidad o autenticidad de lo indicado en ellos para
continuar con el sin perjuicio del derecho de "La CEAPA" para realizar dicha verificación
en cualquier momento o cuando se prevea en "La LOPSRM" o su Reglamento.

4. MODIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIAA LA LICITACION

En los términos del artículo 34 de "La LOPSRM", "La CEAPA", podrá modificar el contenido de esta

convocatoria a la licitación, a más tardar el séptimo día natural previo a la fecha del acto de presentación
y apertura de proposiciones, haciendo del conocimiento a los licitantes a través de "La Plataforma".

Las modificaciones que se generen en la junta de aclaraciones o con motivo de las preguntas adicionales,
seránde observancia obligatoria para los licitantes. Cualquiermodificación a la convocatoria a la licitación
derivada del resultado de la junta de aclaraciones, seráconsiderada como parte integrante de las propias
bases de licitación.

5. PREPARACIÓN DE LA PROPOSICIÓN.

Las proposiciones técnicas y económicas podrán integrarse en los formatos que para tal efecto se
incluyen en esta convocatoria a la licitación o reproducirlos, siempre y cuando se respete el contenido y
estructura de los mismos, los cuales deben ser legibles y no presentar tachaduras ni enmendaduras.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 28 y 36 de "La LOPSRM", las proposiciones
presentadas a través de "La Plataforma", deberán firmarse por la persona que cuenta con las facultades
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suficientes para comprometerse por sí o por su representada empleando los medios de identificación
electrónica, los cuales producirán los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos firmados
autógrafamente y en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio.

La entrega de proposiciones se hará en sobre digital generado por "La Plataforma", que contendrá la
proposición Técnica y la Económica. Dichos sobres serángenerados mediante el uso de tecnologías que
resguarden la confidencialidad de la información de tal forma que sean inviolables, conforme a las

disposiciones técnicas que al efecto establezca la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. La
veracidad o autenticidad de la información y documentación contenida en la proposición Técnica y
Económica, será de exclusiva responsabilidad del licitante por tratarse de propuestas presentadas a
través de "La Plataforma", no es necesario imprimir y foliar físicamente la proposición, bastara con los
folios asignados al momento que el licitante suba la proposición.

En el caso de que el licitante entregue información de naturaleza confidencial, deberá señalarlo
expresamente por escrito a "La CEAPA", para los efectos de la Ley General de Transparenciay Acceso
a la Información Pública

5.1. Porcentaje de contenido nacional de Materiales, Maquinaria y Equipo de
Instalación Permanente que se requerirá para la ejecución de la obra.

Para la ejecución de los trabajos de la presente obra, se requerirá la irmrporación de materiales
maquinaria y Equipo de instalación permanente del 100% (cien por ciento) de contenido nacional. "La
CEAPA "

con la finalidad de maximizar los recursos destinados para Ia ejecución de la obra y tomando en
cuenta que se trata de un proyecto piloto para abastecer de agua potable a las comunidades Indígenas
del Estado, en específico a la zona rural del municipio de Tepic; es que se proyecta que los materiales
que se vayan a utilizar, sean de manufactura cien por ciento Nacional para que, en caso de requerirse
refacciones o insumos, se cuente con la certeza de adquirir en el mercado nacional cualquier insumo y
refacción necesaria para la correcta operación de la Planta Potabilizadora y en nnsecuencia cumplir cnn
la premisa y el objetivo de dotar de agua potable a la comunidad.

Para efectos de lo anterior, los licitantes deberán presentar un escrito en el que manifiesten que se
comprometen a cumplir con el porcmtaje requerido, de conformidad con el Anexo AT 5, de
conformidad con lo dispuesto en artículo 31, fracción XX de "La LOPSRM".

5.2. EI porcentaje mínimo de mano de obra local que los licitantes deberán
incorporar en los trabajos a realizarse.
Los licitantes deberán comprometerse a cumplir con la incorporación, como mínimo, del 10% (Diez) por
ciento de mano de obra local de la Región donde se ejecutarán los trabajos, con respecto del total del

personal propuesto por los licitantes, considerando como mano de obra las actividades realizadas por
especialistas, técnicos y administrativos, así como cualquier otra que se requiera para la ejecución de los

trabajos.

Para efectos de lo anterior, los licitantes deberán presentar un escrito en el que manifiesten que se
comprometen a cumplir con el porcentaje requerido, con lo dispuesto en los artículos 30, penúltimo
párrafo, 31, fracción XXI, de "La LOPSRM" y 254, fracción l, de su Reglamento, de conformidad con el
Anexo Técnico AT 5.

5.3 Documentación legal y administrativa incluida en la proposición técnica.
Con fundamento en lo que establecen los artículos 27 y 28 de "La LOPSRM", deberá presentar su
proposición y documentación adicional a través de "La Plataforma", los siguientes documentos:
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Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con
facultades suficientes para comprometera su representada, mismo que contendrá los datos siguientes:

De la persona moral: clave del registro federal de contribuyentes, denominación o razón social,
descripción del objeto social de la empresa; relación de los nombres de los accionistas, númeroy fecha
de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o
modificaciones, señalando nombre, númeroy circunscripción del notario o corredor público que las

protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio;

Del representante: nombre del apoderado; númeroy fecha de los instrumentos notariales de los que se
desprendan las facultades para suscribir Ia proposición, señalando nombre, númeroy circunscripción del
notario o corredor público que los protocolizó; y Identificación oficial vigente del representante legal que
otorga el poder y de quien lo recibe.

2.- Escrito dirigido al Director General donde manifieste el Correo Electrónico del Licitante, indicando
el nombre de la obra y numero de licitación.

3.- Escrito mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra en alguno de los

supuestos que establece el artículo 51 y 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas;
La falsedad en la manifestación a que se refiere esta fracción serásancionada en los términos de "La
LOPSRW'.

En caso de omisión en la entrega del escrito a que se refiere esta fracción, o si de la información y
documentación con que cuente la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno se desprende que personas
físicas o morales pretenden evadir los efectos de la inhabilitación, "La CEAPA", se abstendrá de firmar
el contrato correspondiente;

4.- Declaración de integridad, presentada a través de "La plataforma", mediante la cual los licitantes
manifiesten "Bajo protesta de decir verdad", que por sí mismos o a través de interpósita persona, se
abstendrán de adoptar cnnductas, para que las personas servidores públicos de la "La CEAPA",
induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento de contratación

u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, así
como, de incorporar durante la vigencia de los contratos a personas que se encuentren inhabilitadas.

5.- Escrito dirigido al Director General en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, el domicilio

para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimientode
contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones
aún las de carácter personal y en caso de con contar con dirección de correo electrónico deberá de
proporcionarla, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto;

6.- Escrito mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que es de nacionalidad Mexicana,
como lo establece el artículo 36 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas.

7.- Escrito dirigido al DirectorGeneral donde manifieste bajo protesta de decir verdad que su representada
cumplirá con la aplicación de las normas Oficiales Mexicanas que apliquen a la ejecución de la obra
correspondiente a esta licitación, indicando el nombre de la obra y numero de licitación.

8.- Escrito dirigido al Director General donde manifieste bajo protesta de decirverdad que su representada
tiene interés en participar en la licitación, indicando el nombre de la obra y numero de licitación.
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9.- Las MIPYMES podrán participar con ese carácter en los procedimientos de contratación o intervenir

en la ejecución de obras y servicios cuando presenten a la dependencia o entidad convocante copia del

documento expedido por autoridad cnmpetente que determine su estratificación como micro, pequeña o

mediana empresa, o bien, un escrito en el cual manifiesten, bajo protesta de decir verdad, que cuentan

con ese carácter.

10.- Documentos para acreditar la capacidad Financiera; La Comisión verificará que el Capital

manifestado en su última declaración (2024) ante el SAT, sea el suficiente para el financiamiento de los

trabajos mínimo, por el importe correspondiente a 30 días de trabajo o Mes completo de trabajo,

de acuerdo a su programa de ejecución que presenta en su propuesta para la ejecución de esta obra.

Si el Licitante participa en uno o más procedimientos de licitación al mismo tiempo que se realiza este

Procedimiento, deberá de contar con Ia capacidad financiera suficiente para cubrir y cumplir cnn el

financiamiento solicitado para esta Licitación y además lo que le sea solicitado en cualquier otro

procedimientode licitación en la que este participando al mismo tiempo.

11.- Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas y en el caso de personas

Morales de la persona que firma Ia proposición,

12.- Presentar Opinión de cumplimiento de sus obligaciones Fiscales, expedido por el SAT, del Art. 32-D
del Código Fiscal de Ia Federación, en donde se indique que es positivo el cumplimiento de sus
obligaciones fiscales, con fecha entre la publicación de la y la presentación de

la propuesta en "La Plataforma".

13.- Presentar Opinión de cumplimiento de sus obligaciones en materia de Seguridad Social (IMSS), en

donde se indique que es positivo el cumplimiento de sus obligaciones, con fecha comprendida entre la

publicación de la convocatoria y la presentación de la propuesta en "La Plataforma".

14.- Escrito mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que no desempeña, cargo o comisión

en el servicio público o que, a pesar de desempeñar, no representa conflicto de interés.

15.- Presentar Constancia de Situación actualizada del Licitante, emitida por el SAT de fecha

reciente.

16.- Escrito en el cual el licitante señale que se encuentra inscrito en el Registro Electrónico de Personas

Físicas y Morales a que hace referencia el artículo 74 Bis de "La LOPSRM".

17.- Las personas a que se refiere el artículo 31 fracción XV y el segundo párrafo de la fracción VII del

artículo 51 de "La LOPSRM", que pretendan participar en el procedimiento de nntratación para la

ejecución de una obra, deberán de presentar un escrito donde manifiesten bajo protesta de decir verdad

que los estudios, planes o programas que previamente hayan realizado, incluyen supuestos,
especificaciones e información verídicos y se ajustan a los requerimientos reales de la obra a ejecutar,

así como que, en su caso, consideran costos estimados apegados a las condiciones del mercado.

18.- En su caso, Convenio privado de participación conjunta de personas físicas y/o morales,

celebrado entre dos o más interesados para participar en la licitación en los términos señalados en el

punto 5.11 de esta convocatoria a la licitación.

Para los interesados que decidan agruparse para presentar una proposición, en el acto de presentación

y apertura de proposiciones, el representante comúndeberá señalar que la proposición se presenta en

forma solidaria o mancomunada según se haya convenido, exhibiendo el convenio con la proposición.
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El Convenio privado de participación conjunta, deberá contener la descripción precisa y detallada, por
cada integrante de la agrupación, de la parte del Catálogo de Conceptos que cada persona se obligará
a cumplir, indicando descripción del concepto y volumen, considerando lo siguiente:

l. Cada integrante deberá ejecutar partidas completas. Es decir, cada uno de ellos se obligará a llevar
a cabo aquellos conceptos cuyas acciones estén interrelacionadas de manera sea-lencial para ejecutar
desde principio a fin un proceso constructivo completo, o para el caso de servicios, actividades y/o
entregables completos.

II. Los conceptos que cada integrante se comprometa a realizar deberán de ser ejecutados por el

mismo en la totalidad de su cantidad. Es decir, los conceptos ejecutados por cada uno de ellos seránal
100% de la cantidad indicada, sin fraccionarse.

III. Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado junto con los demás
integrantes, ya sea en forma solidaria o mancomunada, según se convenga, para efectos del

procedimiento de y del contrato, en de que se les adjudique el mismo; indicando los

conceptos y los montos en que quedan cada uno de los integrantes.

5.2. Documentos de la Propuesta Técnica.

La parte técnica deberá contener los siguientes documentos:
ATI

AT2

AT3

AT4

MANIFESTACIÓN ESCRITA, "BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD", DE CONOCER
EL SITIO O SITIOS DE REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS Y SUS CONDICIONES
SOCIOECONÓMICAS, AMBIENTALES; CONOCER EL CONTENIDO DE LA
CONVOCATORIA SUS ANEXOS, LAS MODIFICACIONES Y JUNTAS DE
ACLARACIONES, Así COMO HABER CONSIDERADO LAS NORMAS DE CALIDAD DE
LOS MATERIALES Y LAS ESPECIFICACIONESGENERALES Y PARTICULARES QUE
"LA CEAPR' LES HUBIERE PROPORCIONADO, Así COMO DE HABER
CONSIDERADO EN LA INTEGRACIÓN DE LA PROPOSICIÓN, LOS MATERIALES Y
EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE QUE, EN SU CASO, LE PROPORCIONE
"La CEAPA" Y EL PROGRAMA DE SUMINISTRO CORRESPONDIENTE.

DESCRIPCIÓN DE LA PLANEACIÓN INTEGRAL DEL LICITANTE PARA REALIZAR LA
OBRA, INCLUYENDO EL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVODE EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS, CONSIDERANDO, EN SU CASO, LAS RESTRICCIONES TÉCNICAS QUE
PROCEDAN CONFORME AL PROYECTO EJECUTIVO QUE PROPORCIONE.

ESCRITO DE PROPOSICIÓN DE LOS PROFESIONALES TÉCNICOS Y
ADMINISTRATIVOS AL SERVICIO DEL LICITANTE, ANEXANDO EL CURRiCULO DEL
PROFESIONAL TÉCNICO; ADJUNTANDO COPIA DE LA CÉDULA PROFESIONAL,
GRADOS ACADÉMICOS OBTENIDOS, DOMICILIO, NÚMERO DE TELÉFONO,
IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE DISTINTA A LA CÉDULA PROFESIONAL Y CARTA
COMPROMISO CON FIRMA DE CADA UNO DE LOS PROFESIONALES TÉCNICOS QUE
SERÁN RESPONSABLESDE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, LOS QUE DEBERÁN
TENER EXPERIENCIA EN TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA DE CARACTERÍSTICAS
TÉCNICAS Y MAGNITUD SIMILARES, ANEXANDO ORGANIGRAMA PROPUESTO
PARA EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS; RELACIÓN DEL PERSONAL
ANOTANDO ESPECIALIDAD, CATEGORíA.

COPIA DE LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD
TÉCNICA EN TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA O PRIVADA DE LA MISMA
NATURALEZA, CON LA IDENTIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS REALIZADOS POR EL
LICITANTE, EN LOS QUE SEA COMPROBABLE SU PARTICIPACIÓN,ANOTANDO EL
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NOMBRE DE LA CONTRAIANTE, DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS, IMPORTES
TOTALES, IMPORTES EJERCIDOS O POR EJERCER Y LAS FECHAS PREVISTAS DE
TERMINACIONES, Así COMO EL HISTORIAL DE CUMPLIMIENTO SATISFACTORIO DE
ESOS CONTRATOS.

ESCRITO EN EL QUE LOS LICITANTES SE COMPROMETEN A CUMPLIR CON LA
INCORPORACIÓN, DEL 100% (CIEN POR CIENTO) CONTENIDO NACIONAL DE LOS
MATERIALES, MAQUINARIA Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE Y DEL
(DIEZ POR CIENTO) DE MANO DE OBRA LOCAL, DEL ESTADO EN EL QUE SE
EIECUTARÁN LOS TRABÁJOS, CON RESPECTO DEL TOTAL DEL PERSONAL
PROPUESTO POR LOS LICITANTES.

ESCRITO EN EL QUE LOS LICITANTES MANIFIESTEN BAJO PROTESTA DE DECIR
VERDAD QUE, NO SE SUBCONTRATARA NINGUNA PARTE DE LA OBRA.

RELACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION, INDICANDO SI SON DE
SU PROPIEDAD, ARRENDADOS CON OPCION A COMPRA, SU UBICACIÓN ASICA,
MODELO Y USOS ACTUALES. TRATANDOSE DE MAQUINARIA O EQUIPO DE
CONSTRUCCION ARRENDADO, DEBERA PRESENTARSE CARTA ORIGINAL DE
COMPROMISO DE ARRENDAMIENTO Y DISPONIBILIDAD, DEBIDAMENTE FIRMADO
POR EL ARRENDATARIO.

LISTADO DE INSUMOS QUE INTERVIENEN EN LA INTEGRACIÓN DE LA
PROPOSICIÓN, CON LA DESCRIPCIÓN Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CADA
UNO DE ELLOS, INDICANDO LAS CANTIDADES A UTILIZAR Y SUS RESPECTIVAS
UNIDADES DE MEDICIÓN, AGRUPADO POR:
A. MATERIALES MÁS SIGNIFICATIVOS Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE;
B. MANO DE OBRA;
C. MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN.

PROGRAMA GENERAL DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS CONFORME AL
CATÁLOGO DE CONCEPTOS CALENDARIZADO Y CUANTIFICADO DE ACUERDO
CON EL PERIODODE EJECUCION DETERMINADO POR "LA CEAPA"; DIVIDIDO EN
PARTIDAS Y SUBPARTIDAS DEL TOTAL DE LOS CONCEPTOS DE TRABAJO,
UTILIZANDO PREFERENTEMENTE DIAGRAMAS DE BARRAS, CON FECHAS QUE
REFLEJE EL PORCENTAJE DEL AVANCE EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS

12

5.3. Documentos de Ia Propuesta Económica
La parte económica deberá contenerlos siguientes documentos:

AE1 EXPLOSION DE INSUMOS QUE INTERVIENEN EN LA INTEGRACIÓN DE LA
PROPOSICIÓN, CON LA DESCRIPCIÓN Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CADA
UNO DE ELLOS, INDICANDO LAS CANTIDADES A UTILIZAR, EL PRECIO PUESTO EN
LA OBRA, SUS RESPECTIVAS UNIDADES DE MEDICIÓN Y SUS IMPORTES:
a) COSTOSDE MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE;
b) COSTOSDE MANO DE OBRA;
c) COSTOSDE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN;
SE DEBERA INCLUIR COTIZACION DE LOS MATERIALES MAS REPRESENTATIVOS.
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ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DEL FACTOR DE SALARIO REAL CONFORME
A LO PREVISTO EN EL "REGLAMENTO DE LA LOPSRM", ANEXANDO EL
TABULADOR DE SALARIOS BASE DE MANO DE POR JORNADA DIURNA DE OCHO
HORAS E INTEGRACIÓN DE LOS SALARIOS.
a) ANÁLISIS DEL FACTOR TPITI;
b) DETERMINACIÓN DEL FACTOR DE SALARIO REAL "FSR" DEL PERSONAL QUE
INTERVIENE DIRECTAMENTEEN LA EJECUCIÓN DE CADA CONCEPTO DE TRABAJO
POR JORNADA DIURNA DE OCHO HORAS;
c) INTEGRACIÓN DEL SALARIO REAL.

13
ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DE LOS COSTOSHORARIOS DE MAQUINARIA
Y EQUIPO LIGERO DE CONSTRUCCIÓN DEBIENDO CONSIDERAR ESTOS PARA
EFECTOS DE EVALUACIÓN, CON COSTOS Y RENDIMIENTOS DE MAQUINARIA Y

EQUIPOS NUEVOS. DEBERA DE ANEXAR ELINDICADOR DE INTERES APLICADO.

ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DE LOS COSTOS INDIRECTOS,
IDENTIFICANDO LOS CORRESPONDIENTES A LOS DE ADMINISTRACIÓN DE
OFICINAS DE CAMPO Y LOS DE OFICINAS CENTRALES.

ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DEL COSTO POR FINANCIAMIENTO. DEBERA
DE ANEXAR ELINDICADOR DE INTERES APLICADO.

UTILIDAD PROPUESTA POR EL LICITANTE.

CARGOS ADICIONALES.
ÚNICAMENTE QUEDARÁN INCLUIDOS AQUÉLLOS QUE DERIVEN DE
ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES O DE DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS
QUE EMITAN AUTORIDADES COMPETENTES EN LA MATERIA, COMO DERECHOS E
IMPUESTOS LOCALES Y FEDERALES Y GASTOS DE INSPECCIÓN Y SUPERVISIÓN.
ES NECESARIO INCORPORAR EN LA PROPOSICIÓN DE LOS LICITANTES, COPIA
SIMPLE DE LOS ARTÍCULOS QUE DAN ORIGEN A LA CONSIDERACIÓN AL PAGO DE
DICHOS DERECHOS E IMPUESTOS LOCALES.

RELACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS ANALISIS DE BÁSICOS QUE SE UTILIZARAN EN LA
EJECUCION DE LA OBRA, QUE DEBERA INCLUIR BASICOS DE MATERIALES Y

BASICOS DE CUADRILLAS DE MANO DE OBRA.

ANÁLISIS DEL TOTAL DE LOS PRECIOS UNITARIOS DE LOS CONCEPTOS DE
TRABAJO, DETERMINADOS Y ESTRUCTURADOS CON COSTOS DIRECTOS,
INDIRECTOS, DE FINANCIAMIENTO CON CARGO POR UTILIDAD Y CARGOS
ADICIONALES, DONDE SE INCLUIRÁNLOS MATERIALES A UTILIZAR CON SUS
CORRESPONDIENTES CONSUMOS, COSTOS, MANO DE OBRA A UTILIZAR, DE
MAQUINARIA Y EQUIPO LIGERO DE CONSTRUCCIÓN, EN GENERAL EL NECESARIO
PARA REALIZAR LOS TRABAJOS, CON SUS CORRESPONDIENTESRENDIMIENTOS
Y COSTOS.

AE 10 PROGRAMA GENERAL DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS CONFORME AL
CATÁLOGO DE CONCEPTOS CON SUS EROGACIONES, CALENDARIZADO Y
CUANTIFICADO, DIVIDIDO EN PARTIDAS Y SUBPARTIDAS, DEL TOTAL DE LOS
CONCEPTOS DE TRABAJO, UTILIZANDO PREFERENTEMENTE DIAGRAMAS DE
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BARRAS, CON FECHAS QUE REFLEJE EL PORCENTAJE DEL AVANCE EN LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.

AE 11 PROGRAMAS DE EROGACIONES CUANTIFICADOS Y CALENDARIZADOS DE
SUMINISTRO O UTILIZACIÓN MENSUAL PARA LOS SIGUIENTES RUBROS:

B

c

D

MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE. (QUE INCLUYA LA
SUMA TOTAL POR CADA PERIODO Y LA SUMA ACUMULADA).

MANO DE OBRA. (QUE INCLUYA LA SUMA TOTAL POR CADA PERIODO Y LA
SUMAACUMULADA).

MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN. (QUE INCLUYA LA SUMA TOTAL
POR CADA PERIODO Y LA SUMAACUMULADA).

UTILIZACIÓN DEL PERSONAL PROFESIONAL TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y DE
SERVICIO ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN, SUPERVISIÓN Y ADMINISTRACIÓN
DE LOS TRABAJOS. (QUE INCLUYA LA SUMA TOTAL POR CADA PERIODO Y LA
SUMA ACUMULADA).

14

AE 12 CATALOGO DE CONCEPTOS EN EL FORMATO ENTREGADO POR LA DEPENDENCIA

5.4

5.5

5.6

Y FIRMADO EN CADA UNA DE SUS HOJAS. TAMBIÉN SE PUEDE PRESENTAR
FIRMADO CON LA FIRMA ELECTRONICA AL MOMENTO DE SUBIR A "LA
PLATAFORMA" EL DOCUMENTO

IDIOMA.
Todos los documentos relacionados con la proposición deberán presentarse en: Idioma Español.

MONEDA.
La moneda en que deberán presentarse las proposiciones será:Peso Mexicano.

ANTICIPOS.
De acuerdo con lo establecido en el Dictamen de anticipo correspondiente, en el cual se exponen las

características de la obra y la necesidad de "La CEAPA" de que se inicien los trabajos de manera
inmediata, se Dictamino NO otorgar Anticipo de Obra para el inicio de los trabajos;

5.7 IMPEDIMENTOS PARA PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN.

"La CEAPA"; se abstendrá de recibir propuestas o celebrar el contrato, con las personas siguientes:

II.

Aquéllas en que el servidor público que intervenga en cualquier etapa del procedimiento de
contratación tenga interés personal, familiar o de negocios, incluyendo aquellas de las que pueda
resultar algún beneficio para él, su cónyuge o sus parientes consanguíneos hasta el cuarto grado,
por afinidad o civiles, o para terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de
negocios, o para socios o sociedades de las que el servidor público o las personas antes referidas
formen o hayan formado parte durante los dos años previos a la fecha de celebración del

procedimientode contratación;

Las que desempeñen un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o bien, las sociedades de
las que dichas personas formen parte, sin la autorización previa y específica de la Secretaría
Anticorrupción y Buen Gobierno;
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Aquellos contratistas que, por causas imputables a ellos mismos, la dependencia o entidad
les hubiere rescindido administrativamente un contrato dentro de un lapso de un año

calendario contado a partir de la notificación de la rescisión. Dicho impedimento prevalecerá ante
la propia dependencia o entidad convocnnte durante un año calendario contado a partir de la

notificación de la rescisión;

Las que se encuentren inhabilitadas por resolución de la Secretaría Anticolrupción y Buen
Gobierno, en los términos del Título Sexto de este ordenamiento y Título Quinto de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 15

Aquéllas que hayan sido declaradas o sujetas a concurso mercantil o a figuras análogas;

Los licitantes que participen en un mismo procedimiento de contratación, que se encuentren
vinculados entre sí por algún socio o asociado común;
Las que pretendan participar en un procedimiento de contratación y previamente, hayan realizado
o se encuentren realizando por sí o a través de empresas que formen parte del mismo grupo
empresarial, en virtud de otro contrato, trabajos de dirección, coordinación y control de obra;
preparación de especificaciones de construcción; presupuesto de los trabajos; selección o
aprobación de materiales, equipos y procesos;

Aquéllas que por sí o a través de empresas que formen parte del mismo grupo empresarial,
pretendan ser contratadas para la elaboración de dictámenes, peritajes y avalúos, cuando éstos
hayan de ser utilizados para resolver discrepancias derivadas de los contratos en los que dichas
personas o empresas sean partes;

Las que hayan utilizado información privilegiada proporcionada indebidamente por servidores
públicos o sus familiares por parentesco consanguíneo y por afinidad hasta el cuarto grado, o civil;

Las que contraten servicios de asesoría, consultoría y apoyo de cualquier tipo de personas en
materia de contrataciones gubernamentales, si se comprueba que todo o parte de las

contraprestaciones pagadas al prestador del servicio, a su vez, son recibidas por servidores
públicos por si o por interpósita persona, con independencia de que quienes las reciban tengan o
no relación con la contratación;

Las demás que por cualquier causa se encuentren impedidas para ello por disposición de "La
LOPSRM".

AJUSTE DE COSTOS.

"La CEAPA", con fundamento en lo señalado en el artículo 56 de "La LOPSRM", determina que el

procedimiento de ajuste de costos, se lleve a cabo de conformidad con la fracción I del artículo 57 de la

citada ley. La aplicación de los procedimientospara ajuste de costos se hará como lo determina el artículo
58 de "La LOPSRM".

En este caso, cuando los contratistas no estén de acuerdo con la proporción de intervención de los
insumos ni su forma de medición durante el proceso de construcción, podrán solicitar su revisión a efecto
de que sean en el supuesto de no llegar a un acuerdo, se deberá aplicar el procedimiento
enunciado en la fracción I de este artículo.

Este procedimiento regirá durante la vigencia del contrato.

COMISIÓN ESTATALDE AGUA POTABIF.Y ALCANTARILLADO DE NAYARIT
Av. Insurgentes 1 060 Oricnte, Colonia Centro C .P 63000 -repie, Nayarit.

MI 213 52 181311 213 55 32

1



COMISIÓN ESTATALDE
AGUA POTABLE Y

ALCANTARILLADONUESTRA Y COMPROMISO

GOBIERNO DEL ESTADODE NAYARIT
COMISION ESTATAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO

Para efectos de la aplicación de ajuste de costos, se estará a lo señalado en el Capítulo Quinto del

Reglamento de "La LOPSRM".

Los contratistas, deberán presentar por escrito la solicitud de ajuste de costos a "La CEAPA". (Artículo,
56 de "La LOPSRM"). Deberán acompañar a su solicitud la documentación señalada en el artículo 178
del Reglamento de "La LOPSRM", de no cumplirse, se nnsiderará como no recibida la solicitud.

5.9 CONDICIONES DEL PRECIO.
El contratista recibirá de "La CEAPA", el pago total que deba cubrírsele por unidad de concepto de
trabajos terminados, ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de
calidad requeridas.

5.10 FORMA Y TÉRMINOS DE PAGO DE LOS TRABAJOS.
Los trabajos objeto del presente contrato, se pagarán por unidad de concepto de trabajos terminados y
ejecutados conforme a lo establecido en el catálogo de conceptos, mediante la formulación de
estimaciones sujetas al avance de los trabajos con base en las normas de calidad de los materiales y
especificaciones de construcción, que abarcarán períodos de 15 días y/o máximo de 30 días, las que
seránpresentadas por "El Contratista" a la residencia de obra dentro de los seis (6) días naturales
siguientes a la fecha de corte para el pago de las mismas, la que seráel día último de cada periodo, la
residencia de obra dentro de los quince (15) días naturales siguientes, deberá revisar y, en su caso,
autorizar las estimaciones, mismas que seránpagadas a través de transferencia electrónica de fondos en
cuenta de cheques con CLABE (Clave Bancaria Estandarizada), dentro de un plazo no mayor de 20
(veinte) días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de
obra, para que "La CEAPA", inicie su trámite de pago. Las diferencias técnicas o numéricas que no
puedan ser autorizadas dentro de dicho plazo, se resolverán y, en su caso, se incorporarán en la siguiente
estimación.

5.11 PROHIBICIÓN DE LA NEGOCIACIÓN.
Se hace del conocimiento de los licitantes que los requisitos y condiciones de estas bases, así como la

documentación de las proposiciones, no podrán ser negociados.

5.12 RETENCIONES SOBRE LAS ESTIMACIONES POR PAGAR.
De las estimaciones que se le cubran al contratista, se le hará la retención del cinco al millar (0.5 %) del

importe de cada estimación, para cumplir con lo señalado el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos
en vigor, por concepto de derechos de control y vigilancia de los trabajos por la Secretaría de
la Función Pública, según lo establece el artículo 37 fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal.

Así como las retenciones que estén de acuerdo a realizar si pertenece a alguna asociación, lo cual lo hará
la solicitud por escrito si aportara (indicando el porcentaje) a alguna asociación o si no hará alguna
aportación.

5.13 SUBCONTRATACIÓN.
No se permitirá la subcontratación de ninguna parte de los trabajos.

5.14. PROPOSICIONES CONJUNTAS DE PERSONAS FÍSICAS WO MORATES.
Dos o máspersonas, físicas y/o morales, podrán presentar conjuntamente su proposición, sin necesidad
de constituir una sociedad, o nueva sociedad en el caso de personas morales, siempre que, para tales
efectos, en la proposición y en el contrato se establezcan con precisión y a satisfacción de "La CEAPA",
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la parte de los trabajos que cada persona se obligará a ejecutar, la forma en que seránpresentadas a
cobro las estimaciones así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones. En este

supuesto la proposición deberá ser presentada por el representante comúna través de "La Plataforma".
cuando la proposición ganadora de la licitación haya sido presentada en forma conjunta, el contrato
deberá ser firmado por et representante legal de cada una de las personas participantes en la proposición,

a quienes se considerará, para efectos del procedimiento y del contrato como responsables solidarios' Lo
anterior, sin perjuicio de que las personas que integran la proporción conjunta puedan constituirse en una
nueva sociedad, para dar cumplimiento a las obligaciones previstas en el convenio de proposición
conjunta, siempre y cuando se mantengan, en la nueva sociedad, las responsabilidades de dicho
convenio' para la presentación de la proposición conjunta, se .09*t? celebrar entre el grupo de personas
un convenio privado que cumpla cnmo mínimo con los requisitos del DA 18, de la presente convocatoria.

En el acto de presentación y apertura de proposiciones, el representante comúnde la agrupación deberá
presentar el sobre digital en forma conjunta, incluyéndose el convenio privado mencionado anteriormente

y, en caso de que a los licitantes que la hubiesen presentado se les adjudique el contrato, dicho convenio
formará parte del mismo como uno de sus anexos,

Para cumplir con la capacidad financiera requerida por "La CEAPA" se podrán considerar en conjunto
las correspondientes a cada una de las personas físicas y/o morales integrantes de la agrupación, para
lo cual deberán especificar claramente en el convenio de agrupación si en el aspecto financiero la
obligación conjunta es solidaria (la información financiera que presente cada persona deberá satisfacer,

por sí sola, la totalidad de la obligación que se contraiga) o mancomunadamente la información financiera
que presente cada una de las personas que integre la misma, deberá ser suficiente para cubrir la parte
del contrato que cada una de ellas se obligó a ejecutar).

En caso de que el convenio privado de referencia no reúnala totalidad de los requisitos exigidos en los

términos solicitados, se estará en la imposibilidad de evaluar la proposición para determinar la solvencia
de la misma y por lo tanto será desechada por no cumplir con los requisitos establecidos en esta

convocatoria a la licitación.

En el supuesto de que se adjudique el contrato a los licitantes que presentaron una proposición conjunta,
el convenio indicado y las facultades del apoderado legal de la agrupación que formalizará el contrato
respectivo deberán constar en escritura pública, salvo que el contrato se firmado por todas las personas
que integran la agrupación que formula la proposición conjunta o por sus representantes legales, quienes
en lo individual deberán acreditar su respectiva personalidad o por el apoderado legal de la nueva
sociedad que se constituya por las personas que integran la agrupación que formuló la proposición
conjunta, antes de la fecha fijada para la firma del contrato, lo cual deberá comunicarse mediante escrito
a "La CEAPA" por dichas personas o por su apoderado legal, al momento de darse a conocer el fallo o
a más tardar en las 24 (veinticuatro) horas siguientes

5.15 RELACIÓN DE MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE.
No se proporcionará material ni equipo de instalación permanente.

5.16 RETENCIONES SOBRE LAS ESTIMACIONES POR PAGAR.

De las estimaciones que se le cubran al contratista, se le hará la retención del cinco al millar (0.5 %) del
importe de cada estimación, para cumplir con el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos en vigor, por
concepto de derechos de inspección, control y vigilancia de los trabajos por la Secretaría de la Función
Pública, según lo establece el artículo 37 fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública

Federal.
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Así como las retenciones que esté de acuerdo a realizar, si pertenece a alguna asociación, lo cual lo hará
por escrito si aportara (indicando el porcentaje) o no, a alguna asociación.

6.- DEL PROCEDIMIENTO DE LA LICITACIÓN.

Para facilitar el procedimientode licitación, "La CEAPA", podrá efectuar revisiones preliminares respecto
de la especialidad, experiencia y capacidad de los interesados y cerciorarse de su inscripción en el registro
de contratistas, así como la documentación distinta a la propuesta técnica y económica de acuerdo con
lo establecido en el Artículo 36 de "La LOPSRM",

18
En todos los casos, se preferirá la especialidad, experiencia y capacidad técnica de los interesados, así
como a aquellos contratistas que, en su caso, hayan ejecutado trabajos contratos terminados en costo
y tiempo.

6.1 PRESENTACIÓNY APERTURA DE LAS PROPOSICIONES.
El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo a través de "La Plataforma" a las
12:00 horas, el día 13 de Octubre de 2025, acto que será presidido por Ia persona titular del área
responsable de Ia contratación o por aquella que se designe, quien será la única facultada para tomar
todas las decisiones durante la realización del acto, en los términos de "La LOPSRM" y su Reglamento.

Cada licitante, sea persona física o moral, podrá presentar sólo una proposición y será el único
responsable de que su proposición sea presentada en tiempo y forma, por lo que no se recibirán
proposiciones, después de la fecha y hora establecida para el acto de presentación apertura de
proposiciones.

El acto de presentación y apertura de proposiciones, se llevará a cabo conforme a lo siguiente:
a) Se procederá, a la apertura de las proposiciones enviadas a través de "La Plataforma", la

"Documentación Legal y Administrativa que debe presentarse conjuntamente con las proposiciones" y los

indicados en el punto 5.1.

b) Se tendrán como no presentadas las proposiciones y, en su caso, la documentación requerida,
que haya sido enviada a través de "La Plataforma" cuando:

El sobre electrónico que contenga las proposiciones y/o demás información no pueda abrirse por
tener algún virus informático o por cualquier otra causa ajena a "La CEAPA".

- La proposición no presente conforme a lo señalado en el numeral 1.5 de esta convocztoria, o
cuando "La Plataforma", arroje en los apartados de firma electrónica cualquiera de los siguientes
mensajes: "Sin archivo adjunto", "Archivo con firma digital no válido", "El archivo cargado no coincide con
el descargado. Favor de o cualquier otro que impida la descarga.

c) Cuando por causas ajenas a "La Plataforma" o a "La CEAPA", no sea posible iniciar o
continuar el acto de presentación y apertura de proposiciones, el mismo se podrá suspender de

manera fundada y motivada, hasta en tanto se restablezcan las condiciones para su inicio o reanudación;
para tal efecto "La CEAPA" difundirá en "La Plataforma" la fecha y hora en la que iniciará o reanudará
el acto.

d) Para efectos de lo dispuesto en el artículo 51 de "La LOPSRM", la recepción de proposiciones
se entenderá realizada una vez que éstas se analicen durante su evaluación, debiéndose indicar en el

fallo si la proposición fue desechada por incumplir la mencionada disposición legal, de conformidad
con lo dispuesto por el Artículo 61, fracción III, segundo párrafo, del "Reglamento de "La LOPSRM";
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e) Se levantará acta que contendrá como mínimo los requisitos que menciona el artículo 62 del

"Reglamento de "La LOPSRM", que servirá de constancia de la celebración del acto de presentación y
apertura de las proposiciones, en la que se hará constar las proposiciones que fueron recibidas en tiempo
y forma, enviadas por medio de "La Plataforma" para su posterior evaluación integral, y el importe total
de cada una de ellas.

f) La falta de firma de los licitantes no restará valor o efectos al contenido del acta, de conformidad
con lo dispuesto por el artículo 39 Bis de "La LOPSRM".

Al finalizar el acto de presentación y apertura de proposiciones de forma electrónica, se publicará el acta
a través de "La Plataforma".

"La CEAPA" procederá con el análisis cualitativo de las proposiciones aceptadas, de acuerdo a lo

señalado en el punto 6.2 de esta convocatoria, dando a conocer el resultado a los licitantes en el fallo;

6.2. CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES MEDIANTE EL
MECANISMO DE EVALUACIÓN BINARIO.

"La CEAPA" para hacer la evaluación de la solvencia de las proposiciones, se apegará a lo dispuesto en
los artículos 38 de la "LOPSRM" en la parte que se refiere a la evaluación binaria, 63 fracción I, 64
Apartado A y 65 fracciones I y II, Apartado A. de su Reglamento.

"La CEAPA", en caso de considerarlo conveniente, aunque no será forzoso para ésta, podrá solicitar a
los licitantes las aclaraciones pertinentes, o que aporte información adicional para realizar la correcta
evaluación de las proposiciones, siempre y cuando no implique alteración alguna a la parte técnica o
económica de su proposición, procediendo de conformidad con lo establecido por el artículo 66, párrafos
primero y segundo del "Reglamento de La LOPSRM".

En este caso, los licitantes deberán abstenerse de comunicarse con los servidores públicos del área
encargada de realizar la evaluación de las proposiciones, para tratar asuntos relacionados con la presente
convocatoria, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 17 del Anexo Primero del "Protocolo de
Actuación".

Las proposiciones se evaluarán en dos formas, una cuantitativa, donde para la recepción de las mismas
sólo bastará verificar la presentación de los documentos, sin entrar a la revisión de su contenido; y otra
cualitativa, donde se realizará el estudio detallado de las proposiciones presentadas, a efecto de que "La
CEAPA" tenga los elementos necesarios para determinar la solvencia de las condiciones legales,
técnicas y económicas requeridas.

Para la evaluación de las proposiciones mediante el mecanismo de evaluación Binario, a que se refiere
el artículo 63, fracción l, del "Reglamento de La LOPSRM", se observará lo siguiente:
El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo, conforme a lo siguiente:

19

V.

"LA CEAPA", procederá con el análisis cualitativo de las proposiciones aceptadas de
acuerdo a lo señalado en el punto 6.1 de estas bases, debiendo elaborar un dictamen para
dar el fallo, en que conste lo dispuesto en el artículo 68 del Reglamento de "La LOPSRM",
dando a conocer el resultado a los licitantes en el fallo;

El acto del Fallo de la licitación comenzarácon la lectura del resultado del dictamen que
sirvió de base para determinar el fallo y el licitante ganador, levantándose el acta
correspondiente, la que contendrá los datos establecidos en el Artículo 39 0 de "La
LOPSRM".
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LICITACIÓN DESIERTA.6.3

"LA CEAPA", declarará desierta la licitación cuando a su juicio las proposiciones presentadas no reúnan
los requisitos de esta convocatoria a la licitación, sus precios de insumos no fueren aceptables, cuando
ninguna persona adquiera las bases, o cuando no se reciba alguna proposición en "La Plataforma".

6.4 CAUSAS POR LAS QUE PUEDE SER DESECHADA LA PROPOSICIÓN.
Se considerará como causa suficiente para desechar una proposición, cualquiera de las siguientes

circunstancias:

IV.

v.

VI.

VII.

VIII.

IX.

x.

XI.
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La omisión en la presentación de cualquiera de los documentos requeridos en ésta

convocatoria a la licitación que imposibiliten determinar su solvencia, detectada durante la

revisión y aúndespués del cotejo realizado durante el acto de presentación y apertura de
proposiciones. (Artículo 69 del Reglamento de la "La LOPSRM");

La presentación de información y datos incompletos en cualquiera de los documentos
requeridos en esta convocatoria a la licitación. (Artículo 69 del Reglamento de "La
LOPSRM");

Se acredite fehacientemente con la documentación idónea que la documentación o
información por el licitante sea falsa. (Artículo 69 del Reglamento de "La LOPSRM");

Cuando en los documentos solicitados se consignen datos e informes distintos a los
requeridos en estas bases de licitación. Artículos 64 apartado "A" y 65 apartado "A" del

Reglamento de "La LOPSRM");

El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas y económicas, (Artículo 69 fracción II
del Reglamento de "La LOPSRM");

La ubicación del licitante en alguno de los supuestos señalados en el artículo 51 Y 78
penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.
(Artículo 69 fracción IV del Reglamento de "La LOPSRM");

El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en esta convocatoria a la

licitación, así como la comprobación de que algún licitante ha acordado con otro u otros
elevar el costo de los trabajos o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una
ventaja sobre los demás licitantes

Cuando las cantidades de trabajo y/o precios unitarios del catálogo de conceptos, presenten
alteraciones, raspaduras, tachaduras y/o enmendaduras. (Artículo 69 del Reglamento "La
LOPSRM");

Cuando el licitante no presente uno o varios análisis de precios unitarios o que éstos estén
incompletos. (Artículo 69 del Reglamento de "La LOPSRM");

Cuando el licitante, en su catálogo de conceptos, omita alguno o algunos de los precios
unitarios. ((Artículo 69 del Reglamento de "La LOPSRM");

Cuando el licitante, en su documentación no señale el indicador económico utilizado en el

análisis del costo por financiamiento (anexar copia del indicador económico), (Artículo 65
apartado "A" fracción V inciso "C" del Reglamento de "La LOPSRM".
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Cuando el licitante, en su análisis del costo por financiamiento no incida la amortización del

o los anticipos otorgados, si es el caso. (Artículos 50 fracción III de "La LOPSRM", Artículo
65, fracción V, inciso "a" y Artículo 216, fracción III, inciso "b", de su Reglamento);

Cuando en la parte económica se induyan los cargos por concepto de asociación a cámaras
industriales o comerciales de la construcción (Artículo 220 del Reglamento de "La
LOPSRM";

Cuando el licitante en su documentación no señale el indicador económico especifico de la
tasa de interés utilizada en el cálculo del costo por inversión integrante de los análisis de los

costos horarios, (anexar copia del indicador económico), (Artículo 197 último párrafo del

Reglamento de "La LOPSRM".

La ubicación del licitante en alguno de los supuestos señalados en el artículo 51 fracción IV
de "La LOPSRM";

La ubicación del licitante en los supuestos señalados en el penúltimo párrafo del artículo 78
de "La LOPSRM".

La falta de presentación de los escritos o manifiestos siguientes:

21

Escrito mediante el cual declare bajo protesta de decirverdad que no se encuentra en alguno
de los supuestos que establecen los artículos 51 y 78 de "La LOPSRM".

b).- Escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que los estudios, planes o programas
que, en su caso, previamente haya realizado, induyen supuestos, especificaciones e información
verídicos y se ajustan a los requerimientos reales de la obra a ejecutar, así como que consideran
costos estimados apegados a las condiciones del mercado, en términos de lo establecido en el artículo
51, fracción VII, segundo párrafo de "La LOPSRM".

c).- Declaración de integridad mediante la cual "EL LICITANTE" manifieste bajo protesta de decir

verdad, que por sí mismo o a través de interpósita persona, se abstendrá de adoptar conductas para
que los servidores públicos de "LA CEAPA" convocante, induzcan o alteren las evaluaciones de las
proposiciones, el resultado del procedimientode contratación y cualquier otro aspecto que les otorguen
condiciones másventajosas, con relación a los demás participantes.

d).- Escrito en ei que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades

suficientes para comprometerse por sí o por su representada, mismo que contendrá lo señalado en la

fracción VIII de la documentación adicional de la CONVOCATORIA:

Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad de conocer el sitio de realización de los

trabajos, sus condiciones ambientales, las cpracterísticas referentes al grado de dificultad de los

trabajos a desarrollar y sus implicaciones de carácter técnico; de haber considerado las normas de
calidad de los materiales y las especificaciones generales y particulares de construcción que "LA
CEAPA" les hubiere proporcionado, así como de haber considerado en la integración de la
proposición, los materiales y equipos de instalación permanente que, en su caso, le proporcionará "LA

CEAPA" y el programa de suministro correspondiente; así como el de haber asistido o no a las juntas
de aclaraciones celebradas, y haber cnnsiderado las modificaciones que, en su caso, se hayan
efectuado a LA CONVOCATORIA.
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Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad en Ia que se señale las partes de los trabajos
que subcontratará, en caso de haberse previsto en esta licitación, e información con que acredite la
experiencia y capacidad técnica y económica de las personas que subcontratará.

6.5 CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES.
"La CEAPA", para hacer el estudio, análisis y evaluación de las proposiciones, se apegará a lo dispuesto
en el artículo 38 de "La LOPSRM" y en los Artículos 34, 61, fracción IX, Artículos 64 apartado "A" y 65
apartado "A" de su Reglamento, considerando que los recursos propuestos por el licitante sean los

necesarios para ejecutar satisfactoriamente, conforme al programa de ejecución, las de
trabajo establecidas y que el análisis, calculo e integración de los Precios Unitarios sean acordes con las

condiciones de costos vigentes en la zona o región donde se ejecuten los trabajos a efecto de que se
tengan los elementos necesarios para determinar la solvencia de las condiciones legales, técnicas,
financieras y administrativas requeridas en ésta convocatoria a la licitación.

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los
requerimientos solicitados, "La CEAPA", adjudicará el contrato a quien presente la proposición que
asegure las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y
demás circunstancias pertinentes.

6.6. OFERTA SUBSECUENTEDE DESCUENTO.
Para el presente procedimiento de contratación, No aplicará la modalidad de oferta subsecuente de
descuento a que hace referencia.

6.7. FALLO DE LICITACIÓN.
Se dará a conocer a través del "La Plataforma" el 15 de Octubre de 2025 a las 12:00 hrs, dicho fallo
deberá contener los requisitos establecidos por el artículo 39 de "La LOPSRM".

Contra el Fallo no procederá recurso alguno; sin embargo, procederá Ia en términos del

Título Séptimo, Capítulo Primero de "La LOPSRM".

De la evaluación de las proposiciones y, en su caso, la aplicación de los criterios de adjudicación
establecidos por el convocante en la licitación, y conforme a dichos criterios emitirá un dictamen que
servirá como base para el fallo, en el que se hará constar, el análisis de las proposiciones y las razones
para admitirlas o desecharlas y se nombrará a la empresa que resulte adjudicada conforme a los criterios
establecidos en esta licitación, su importe sin IVA, plazo de ejecución y fecha de inicio y terminación.

"La CEAPA" podrá adelantar o diferir esta fecha del Fallo, siempre y cuando se les informe a los
participantes y estos plazos se encuentren contemplados dentro de los plazos que para tal efecto
establece "La LOPSRM".

Las proposiciones desechadas durante los procedimientos de contratación, podrán devolverse cuando
sea solicitado por los participantes, o bien, podrán ser destruidas en los términos del último párrafo del

artículo 74 de "La LOPSRM".

7.- DEL CONTRATO
7.1 MODELO DEL CONTRATO.
El modelo de contrato de obra pública que se anexa a esta convocatoria, en el que se establecen los

derechos y obligaciones de las partes en la ejecución de los trabajos, es emitido con apego a lo previsto
por "La LOPSRM" y su Reglamento, así como a los modelos de contrato, autorizados por la Secretaria
de Hacienda y Crédito Público, publicados en "La Plataforma"' a través del "Módulo de Formalización de
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Instrumentos Jurídicos" y de acuerdo a lo indicado en el DECRETO por el que se adicionan diversas
disposiciones del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas,
publicado en el Diario Oficial de la Federación, con fecha 02 de junio de 2022, y a la demás normatividad
aplicable.

FIRMA DEL CONTRATO.7.2

La firma del Contrato se llevará a cabo de acuerdo con lo que establezca en el Fallo, mediante el módulo
de Formalización de Instrumentos Jurídicos (MFIJ) de "La Plataforma", o bien, en caso de fallas de dicha
plataforma, en las oficinas de "La CEAPA", ubicadas Av. insurgentes No. 1 ,060 Oriente, colonia

Menchaca, C.P. 63150, Tepic, Nayarit, 23

Previamente a la firma del contrato el licitante ganador, presentará para su cotejo, original o copia
certificada de los documentos con los que se acredite su existencia legal y las facultades de su
representante para suscribir el contrato correspondiente.

La presentación de estos documentos servirá para constatar que la persona cumple con los requisitos
legales necesarios, sin perjuicio de su análisis detallado.

La adjudicación del contrato obligará a "La CEAPA" y a la persona en quien hubiere recaído, a formalizar
el documento relativo dentro de los quincp días naturales siguientes al de la notificacióndel fallo. No podrá
formalizarse el contrato si no se encuentra garantizado a favor de la Tesorería de la Federación a través

de "La CEAPA", de acuerdo cnn lo dispuesto en la fracción II del artículo 48 de "La LOPSRM".

Si el interesado no firmare el contrato por causas imputables al mismo, dentro del plazo a que se refiere

el párrafo anterior, serásancionado por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno por conducto del

ÓrganoInterno de Control y en los términos de los artículos 77 y 78 de "La LOPSRM", y en su caso, "La
CEAPA", podrá, sin necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al participanteque haya
presentado la siguiente proposición solvente que resulte económicamente más conveniente para el

Estado, de con lo asentado en el dictamen y en el fallo, a que se refiere el artículo 39 de
"La LOPSRM", y así sucesivamente en caso de que este último no acepte la adjudicación, siempre que
la diferencia en precio con respecto a la proposición que inicialmente hubiere resultado ganadora, no sea
superior al diez por ciento.

Si "La CEAPA", no firmare el contrato respectivo o cambia las condiciones de las bases de licitación que
motivaron el fallo correspondiente, el licitante ganador, sin incurrir en responsabilidad, no estará obligado

a ejecutar los trabajos.

7.3 COMPROBACIÓN DEL CONTRATISTADE ESTARAL CORRIENTE EN EL PAGO DE
LOS IMPUESTOS Y OBLIGACIONES FISCALES, COMO REQUISITO PARA FIRMA DEL
CONTRATO.

Para dar cumplimiento al Art. 32-D del Código Fiscal de la Federación. El contratista deberá presentar
documento actualizado a la fecha de la firma del Contrato, expedido por ei SAT, en el que emita Opinión
Positiva sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales;

Para dar cumplimiento al Art. 32-D del Código Fiscal de la Federación. El contratista deberá presentar

documento actualizado a la fecha de la finna del Contrato, expedido por el IMSS, en el que emita
Opinión Positiva sobre el cumplimientode sus obligaciones en materia de seguridad social;

No podrán participar en esta licitación personas físicas o morales que incurran en algún supuesto del

articulo arriba mencionado, así como la regla en mención, presentar créditos fiscales será causa de
desechamiento de la proposición.
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GARANTÍAS; DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; Y POR DEFECTOS, VICIOS
OCULTOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD.

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
Previamente a la firma del contrato y dentro de los días naturales siguientes a la fecha de
notificación del fallo, pero invariablemente antes de la firma del contrato, el licitante a quien se le adjudique
la realización de los trabajos deberá presentar póliza de fianza otorgada por Institución de Fianzas
debidamente autorizada a favor de la Tesorería de la Federación, a través de la Comisión Estatal de Agua
Potable y Alcantarillado, por el diez por ciento (10%) del importe total de los trabajos contratados.

24
FORMATODE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTODELOS CONTRATOS DE
OBRA PÚBLICA,

FIANZ4 OTORGADA A FAVOR TESORFRIA DELA FEDERACIONA IRAVESDELd COMISIONESTATALDEAGUA
POTABLE Y ALCANTARILLADO, PARA GARANTIZAR POR EL CONTRATISTA (RAZÓN O DENOMINACIÓNSOCIAL DE
LA PERSONA MORAL ONOMBR DELA P
DOMICILIO EN PESOS 00/100 M. N), INCLUYENDO ELLA CANTIDAD DE S

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, EQUIVALENTE AL (DIEZ POR CIEMO) DEL MOMTO TOTAL DE LOS
TRABAJOS' CONTRATADOS, Asi COMO EL FIEL Y EXAC70 CUMPLIMIENTO DE IODAS Y CADA UNA DE LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y IVEMPO
DETERMINADO NÚMERO DE FECHA DE DEL 200 , CON IMPORTE TOTAL DE Los

PESOS 00/100 M. CUYO OBJETO ES (INSERTARTRABAJOS' POR 1.4 CANTIDAD DE S

COMPLETO EL OBJETO DEL CONTRATO ESPECIFICADO EN LA CLÁUSULA PRIMERA DEL MISMO
CELEBRADO CONEL LA CEAPA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILL4DO DE TEPIC, Ld PRESENTE FIANZA SE
EXPIDE DECONFORMIDAD CON LEY DE OBRASPÚBLICAS Y SER RELACIONADOS CON 149MISMAS Y SU
REGLAMENTO, Y ESTURÁ VIGENTE HASTA QUE LOS TRABAJOS' MATERIA DEL CONTRAIO DE REFERENCIA HAYAN
SIDO RECIBIDOS ENSU TOTALIDAD. O PARTE DE LOSMJSMOS CUANDO AS'] SE HAYA CONVENIDO, Y EN SU CASO,
HASTA QUE SE SUSTITUYA POR OTRA EN LOS TÉRMINOS'DEL ARTÍCULO 61 DEL REGIAMENTO DE LEY DE
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOSRELACIONADOS CON LASMISMAS. LA COMPAÑÍA AFIANZADORA EXPRESAMENTE
DECLARA QUE: LA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPUL4CIONES CONTENIDAS EN EL
CONTRATO MENCIONADO CON ANTERIORIDAD; LA FIANZA GARANTIZA EL (DIEZ POR CIENTO) DEL
IMPORTE DE l„os IRABAJOS COMRATADOS; CUANDO LOS TRABAJOSMATERIA DEL CONTRATO SE REALICEN
ENMÁS DE UNEJERCICIO PRESUPUESTAL, ÉSTA FIANZA SE SUBSTITUIRÁ POR OTRA EQUIVALENTE AL (DIEZ
POR CIENTO) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS IVO EJECUTADOS, INCLUYENDO ENDICHO IMPORTE'LOSMONTOS

TIPOS A LOS A.JUS7ES DE COSTOS YMODIFIC'ACIOIVES CONTRACTUALES, SIuS HUBIERE; ÉSTA FIANZA
PERMANECERÁ EN VIGOR AÚN EN LOS' CASOS FN QUE EL LA CEPA DEAGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE
TEPIC OTORGUE PRÓRROGAS O ESPERÁSAL CONTRATISTA PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES;
LA FIANZ4 GARANTIZ4 LA EJECUCIÓN TOTAL DE LOS IRABA.JOS DEL CONTRA TO DE REFERENCIA. A ÚN
CUANDO PARTE DE ELLOS SE SUBCONTRATEN CON LA AUTORIZACIÓNDE EL LA CEAPA DE AGUA POTABLE Y

ALCANTARILLADO DE 7EPIC• ÉSTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DESDE SU FECHA DE EXPEDICIÓN Y

DURANTE Ld SUBSTANCIACIÓNDE TODOS LOS' RECURSOS LEGALES O JUICIOS' QUE SEINTERPONGANPOR PARTE
DEL CONTRATISTA O DE EL LA CEAPA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE TEPIC, HASTA QUE SE
PRONUNCIE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, DE FORMA TAL QUE SU VIGENCIA NO
PODRÁ ACOTARSE EN RAZÓN DEL PL4ZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO PRINCIPAL O FUENTE DE LAS
OBLIGACIONES, O CUALQUIER OTRA CIRCUNSTANCIA; LA FIANZ4 SE CANCELARÁ CUANDO EL CONTRATISTA
HAYA CUMPLIDO CON TODAS LAS' OBLIGACIONES ESTIPULADAS ENEL CONTRATO. CONSTITUYA Y ENTREGUE,
PREVIAMENTE A LA RECEPCIÓNDE LOS TRABAJOS, FIANZA QUE GARANTICE LOS DEFECTOS QUE RESULTENDE
LOS TRABAJOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE
INCURRIDO, SIENDO INDISPENSABLE LA CONFORMIDAD EXPRESA Y POR ESCRITO DE EL CEAPA DE AGUA
POTABLE Y ALCANTARILL4DO DE TEPIC, DE ACUERDO CONLO ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN1, INCISO B) DEL
ARTÍCULO 68 DEL REGL4MEN70DE LA LEYDE OBRASPÚBLICAS' Y SERVICIOS'RELACIONADOS CON LAS'MISMAS,
SW CUYO REQUISITO NO PROCEDERÁ CANCELACIÓNDE LA PRESENTE FIANZA Y, EN CONSECUENCIA, ÉSTA
CONTINUARA' VIGENTE; Y, INSTTTTJCIÓN DE FIANZAS ACEPTÁ FXPRESÁMFNI'E SOMETERSE A1.

PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN LOS' ARTÍCULOS' 95 Y 118 DE LA LEY FEDERAL DE
INSTITUCIONES DE FIANZAS, PARA EFECTIVIDAD DE LA PRESENTE GARANTÍA, PROCEDIMIENTO AL QUE
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TAMBIÉN SE SUJETARÁ PARA EL CASO DE COBRO DE INTERESES QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 95 BIS DEL MISMO
ORDENAMIENTO LEGAL, CONMOTWO DEL PAGO EXTEVfP01ÜNEODEL IMPORTE DE ÉSTA PÓIJZ4 DE FIANZA.

7.4.2. GARANTÍA POR DEFECTOS, VICIOS OCULTOS Y CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD.

Al término de todos los trabajos, no obstante su recepción formal, el contratista se obliga a responder de
los defectos que resultaren en los mismos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en
que hubiere incurrido en los términos señalados en el contrato respectivo, el Código Civil Federal y en la

legislación aplicable.

Los trabajos se garantizarán por un plazo de doce meses por el cumplimiento de las obligaciones a que
se refiere el párrafo anterior, por lo que previamente a la recepción de los trabajos, el contratista, a su
elección; deberá constituir póliza de fianza otorgada por Institución de Fianzas debidamente autorizada
a favor de la Tesorería de la Federación través de la Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado,
por un valor del diez por ciento (10%) del importe total ejercido de los trabajos; presentar una carta de
crédito irrevocable por el equivalente al cinco por ciento (5%) del monto total ejercido de los trabajos, o
bien, aportar recursos líquidos por una cantidad equivalente al cinco por ciento (5%) del mismo monto
en fideicomisos especialmente constituidos para ello.

Los recursos aportados en fideicomisos deberán invertirse en instrumento de renta fija.

El contratista, en su caso, podrá retirar sus aportaciones en fideicomisos los respectivos rendimientos,

transcurridos doce meses a partir de la fecha de recepción de los trabajos.

Quedarán a salvo los derechos de "La CEAPA", para exigir el pago de las cantidades no cubiertas de la
indemnización que a su juicio corresponda, una vez que se hagan efectivas las garantías constituidas
conforme al artículo 66 de "La LOPSRM".

Si el contratista opta por la póliza de fianza, deberá garantizar el cumplimiento de todas y una de las
obligaciones derivadas del contrato correspondiente. Además de contemplar lo antes expuesto, se deberá
establecer que la fianza se expide de conformidad con lo estipulado en "La LOPSRM" y su Reglamento,
así como, las disposiciones expedidas en esta materia de la forma siguiente:
FORMATO DE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR LOS DEFECTOS, VICIOSOCULTOS Y OTRAS
RESPONSABILIDADES DERIVADA DE LA EJECUCIÓNDE LOS TRABAJOS EN LOS CONTRATOS DE
OBRA PÚBLICA.

FIANZA OTORGADA A FA VORDE Ld TESORERIA DEL4 FEDERACIONA TRAVES DE Ld COMISION ESTATALDEAGUA
POTABLE Y ALCANTARILLADO, PARA GARANTIZAR POR EL CONTRATISTA: (RAZÓN O DENOMINACIÓN SOCIAL
DE LA PERSONA MORAL. O NOMBREDE LA PERSONA FÍSICA CONLA (?uñSÑêÉñññFóÑñ7õÑ7ñÃiñTüõÑ

, LA CANTIDAD DE $ PESOS 00/100 M. N.), INCLUYENDO ELDOMICILIO EN
IMPUESTOAL VALORAGREGADO. EQUIVALENTEAL 100/0 (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO DE
LOS TRABAJOS RECIBIDOS, PARA RESPONDER DE laos DEFECTOS, VICIOS OCULTOS Y CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO EL CONTRATISTA Y QUE RESULTEN A SU CUENTA Y RIESGO,
DERIVADAS DE EJECUCIÓN DE LOS IRABAJOS' RELATIVOS AL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE

25

PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO NÚMERO , DEFEC'HA DE DEL 20 CON
IMPORTE' TOTAL EJERCIDO DE LOS TRABAJOS POR CANTIDADDE S PESOS 00/100 M. N.)
CUYO OBJETO ES (INSERTAR COMPLETO EL OBJETO DEI# CONTRATO. ESPECIFICADOEN LA CLÁUSULA
PRIMERADEL MISMO), CELEBRADO CON EL LA CLAPA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE 7EPIC. LA
PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PÚBINCAS Y SER VICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. LA COMPAÑÍA AFIANZ4DORA APRESAMENTE DECLARA: QUE LA
FIANZA SE OTORGA A VENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES' CONTENIDAS EN EL CONTRATOMENCIONADO
CON ANTERIORIDAD; B). - QUE LA VIGENCIA DE ÉSTA FIANZ4 ES DE 12 (DOCE)MESES' CONTADOSA PARTIR DE LA
FECHA DEL ACTA DE RECEPC'IÓN FÍSICA DE LOS' TRABAJOS, SIEMPRE QUE DURANTE ESE PERIODO NO HAYA
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SURGIDO ALGUNA RESPONSABILIDAD A CARGO DE "EL CONTRATISTA" POR EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONESA QUE SE REFIERE EL CONVRATO, POR LO QUE PREVIAMENTE A RECEPCIÓN FÍSICA DE LOS
TRABAJOS', "EL CONTRATISTA " GARÀMIZA LOSMISMOS EN LOS TÉRMINOS DE LOSARTÍCULO,S 66 DE LEY DE
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RF,IAC/ONADOS CON MISMAS' Y 64 DE SU REGIAMENTO, POR LO QUE
TRANSCURRIDOS LOS 12 (IX)CE)MESES, SIN QUE EXISTA ALGUNA POR PARTE DE "SIAPA TEPIC'I
LA FIANZA QUEDARÁCANCELADA, SIENDO INDISPENSABLE LA CONFORMIDAD EXPRESA Y POR ESCRITO DEL LA
CEAPA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO ENLA FRACCIÓN 1, INCISO
B) DEL ARTÍCULO 68 DEL REGIAMEMTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS' Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS; QUE EN EL CASO DE PRESENTARSE DEFECTOS, rrcvos OCULTOS O RESPONSABILIDADES' NO
CUMPLIDAS, EL LA CEAPA DEAGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE TEPIC' LO COMUNICARÁ DE INMEDIA TO Y

POR ESCR170 AL CONTRATISTA PARA QUE ÉSTE HAGA CORRECCIONES O REPOSICIONES
CORRESPONDIENTES,DENTRO DE UNPINZOMÁXIMO DE 30 (IREWTA) DÍAS'NATURALES, TRANSCURRIDO ÉSTE
TÉRMINO SIN QUE SE HUBIERE REALIZADO, EL C'E4PA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE TEPIC
PROCEDERÁ HACER EFECTIVA ESTA FIANZA. SI LA REPARACIÓN REQUIERE DE UN PLAZO M4YOR, EL
CONTRATISTA Y EL LA CAPA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE TEPIC, PODRÁN CONVENIRLO,
DEBIENDO CONTINUAR VIGEMIE ESTA PÓLIZA DE FIANZA; LA FIANZ4 GARANTIZA LA BUENA CALIDAD DE
LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, AÚN CUANDO PARTE DE ELLOS' SE HAYAN
SUBCONTRATADO CONLA AUTORIZACIÓNDE EL LA CIMPA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DI? TEPIC; Y,

LA INS'T77UCIÓN DE FIANZAS' ACEPTA LWRESAMEIVTE SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN
ESTABLECIDO EN LOS' ARTÍCULOS 95 Y 118 DE LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, PARA LA
EFECTIVIDAD DE Ld PRESENTE GARANTÍA, PROCEDIMIEM[O AL QUE TAMBIÉN SE SUJETARÁ PARA EL CASO DE
COBRO DE WTERESES' QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 95 BIS DEL MI,WO ORDENAMIENTO LEGAL, CONMOTIVO DEL
PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE ÉSTA PÓLIZA DEFIANZA,

Que la fianza se otorga en los términos del contrato citado.

En el caso de detectarse algún defecto o vicio oculto de los trabajos, durante el período antes citado, la
garantía por Ia que hayan optado deberá permanecer vigente por un plazo de doce meses, a partir de la
reparación de los defectos, en su caso, "La CEAPA" deberá informar a la afianzadora el estado de los

trabajos realizados.

7.5 GASTOS FINANCIEROS.
En caso de incumplimiento en los pagos de estimaciones y de ajuste de costos, "La CEAPA", a solicitud

del contratista, deberá pagar gastos financieros conforme a una tasa que seráigual a la establecida por
la Ley de Ingresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Dichos
gastos empezarán a generarse cuando las partes tengan definido el importe a pagar y se calcularán sobre
las cantidades no pagadas, debiéndose computar por días naturales desde que sean determinadas y
hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición del contratista.

Tratándose de pagos en que haya recibido el contratista, éste deberá reintegrar las cantidades
pagadas en exceso más los gastos financieros correspondientes, conforme a lo señalado en el párrafo
anterior. Los gastos financieros se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se
computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente
las cantidades a disposición de "La CEAPA".

7.6 NO FORMALIZACIÓN.
En el caso de que el licitante seleccionado no formalice el contrato o no presente la fianza de
cumplimiento, se estará a lo dispuesto en el punto 7.2 denominado "FIRMA DEL CONTRATO".

INSPECCIÓN Y VERIFICACIÓN.7.7
La Secretaría de la Función Pública, podrá realizar las visitas, inspecciones y verificaciones que estime
pertinentes con respecto a la ejecución de los trabajos objeto del contrato, de conformidad con lo
establecido en los artículos 75 y 76 de "La LOPSRM".
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7.8 RETENCIONES YIO PENAS CONVENCIONALES.
Para el caso de incumplimiento total o parcial por parte del contratista, se aplicarán las siguientes

retenciones y/o penas convencionales:

"La CEAPA", tendrá la facultad de verificar mensualmente si los trabajos objeto de este contratoA)
se están ejecutando por el contratista de acuerdo con las fechas establecidas en el programa de trabajo
aprobado; para lo cual, la Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado, comparará el avance mes
a mes contra el programa y los trabajos efectivos ejecutados.

Si como consecuencia de Ia comparación a que se refiere el párrafo anterior, el avance de los trabajos es
menor de lo que debió realizarse, Ia Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado, procpderá a hacer
las retenciones económicas a las estimaciones que se encuentren en proceso en las fechas en que se
determinen los atrasos, por las cantidades que resulten de multiplicar el 3% (tres por ciento) de la

diferencia de dichos importes por el númerode meses transcurridos, desde la fecha del atraso en el

programa, hasta la de revisión. Las retenciones serándeterminadas únicamente en función de los trabajos
que no se hayan ejecutado o prestado oportunamente conforme al programa convenido, considerando
los ajustes de costos y sin aplicar el Impuesto al Valor Agregado, y en ningún caso podrán ser superiores,
en su conjunto, al monto de Ia garantía de cumplimiento del contrato. Asimismo, cuando el contratista

regularice los tiempos de atraso señalados en el programa de ejecución, podrá recuperar las retenciones
económicas que se le hayan efectuado, por lo que la Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado,
reintegrará a el contratista el importe de las mismas que al momento de la revisión tuviera acumuladas.

La aplicación de estas retenciones tendrá el de definitiva, si a la fecha de terminación de los
trabajos, pactada en la cláusula tercera del contrato, éstos no se han concluido.

Si el contratista no concluye los trabajos en la fecha estipulada en el plazo de ejecuciónB)
establecido en la cláusula tercera del contrato y en el programa de trabajo, la Comisión Estatal de Agua
Potable y Alcantarillado, le aplicará las penas convencionales que resulten de multiplicar el 3% (tres por
ciento) del importe de los trabajos que no se hayan ejecutado o prestado oportunamente, considerando
los ajustes de costos y sin aplicar el Impuesto al ValorAgregado, por cada mes o fracción que transcurra

desde la fecha de terminación pactada en la cláusula tercera del contrato hasta el momento de su
terminación. Dichas penas no podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de
cumplimiento del contrato.

El importe de las retenciones se descontarán administrativamente de las estimaciones que se formulen y
el de las penas convencionales en el finiquito de los trabajos, y se aplicarán, siempre y cuando el atraso

en la ejecución de los trabajos sea por causas imputables a el contratista y que no haya sido resultado de
la demora motivada por caso fortuito, fuerza mayor o por razones de interés general que a juicio de la

Comisión Estatal de Agua Potable y no se atribuya a culpa de el Contratista.

Independientemente de las retenciones o de las penas convencionales que se apliquen, la Comisión
Estatal de Agua Potable y Alcantarillado, podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato, o bien, la

rescisión administrativa del mismo, haciendo efectiva la garantía de cumplimientodel contrato, así como
la garantía de anticipo, total o parcialmente, según proceda en la rescisión, en el caso de que el anticipo
no se encuentre totalmente amortizado.

7.9 SUSPENSIÓN Y TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.
"La CEAPA", podrá suspender temporalmente, en todo o en parte, los trabajos contratados por cualquier

causa justificada.

Asimismo, "La CEAPA", y el contratista podrán dar por terminados anticipadamente los contratos cuando
concurran razones de interés general; existan causas justificadas que le impidan la continuación de los
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trabajos, y se demuestre que de continuar con las obligaciones pactadas se oczsionaría un daño o
perjuicio grave al estado; se determine la nulidad total o parcial de actos que dieron origen al contrato,
con motivo de la resolución de una inconformidad emitida por la Secretaría Anticorrupción y Buen
Gobierno, o por resolución de autoridad judicial competente, o bien, no sea posible determinar la
temporalidad de la suspensión de los trabajos a que se refiere el párrafo anterior.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se de por terminado anticipadamente el contrato,
"La CEAPA", pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que éstos
sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato.

RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.7.10
"La CEAPA", podrá rescindir administrativamente el contrato en caso de incumplimiento de las

obligaciones a czrgo del contratista, estableciéndose el procedimientorespectivo en el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables al una vez emitida la determinación
respectiva, "La CEAPA", precautoriamente y desde el inicio de la misma, se abstendrá de cubrir los

importes resultantes de trabajos ejecutados aún no liquidados, hasta que se otorgue el finiquito que
proceda, lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes a Ia fecha de la

comunicación de dicha determinación, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito
deberá preverse el sobrecosto de los trabajos aúnno ejecutados que se encuentren atrasados conforme
al programa vigente, así como lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos que, en su caso,
le hayan sido entregados.
"La CEAPA", podrá optar entre aplicar las penas convencionales o el sobrecosto que resulte de la

rescisión, debiendo fundamentar y motivar las causas de la aplicación de una o de otro.

"La CEAPA" opta por la rescisión administrativa del contrato, se apegará a lo establecido en los Artículos
60, 61 y 62 de "La LOPSRM", y Artículos 155, 158 y 159 de su Reglamento.

7.11 MARCO NORMATIVO
La legislación aplicable a la presente licitación es la establecida en la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; y su Reglamento,
Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal; Código Civil Federal; Código Fiscal de la Federación; Ley Federal de Instituciones de Fianzas,

Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio Fiscal del 2025; Resolución
Miscelánea Fiscal para 2025 y las demás disposiciones administrativas de carácter federal aplicables.

7.12 CONTROVERSIAS
Las controversias que se susciten con motivo de esta licitación, se resolverán con apego a lo previsto en
"La LOPSRM" y su Reglamento, las disposiciones mencionadas en el punto 6.11 denominado MARCO
NORMATIVO, de esta convocatoria a la licitación y en cualquier otra norma legal aplicable.

7.13. CALIDAD DE LOS TRABAOS EJECUTADOS POR EL CONTRATISTA.
El contratista se compromete a ejecutar la obra de acuerdo con las normas de calidad, y especificaciones

(Normas oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas o Normas Internacionales, según sea el caso, en
congruencia con el punto 2.3 de la convocatoria y artículo 22 del "Reglamento de "La LOPSRM")
requeridas y especificaciones técnicas establecidas en el(los) proyecto(s) de obra, obligándose a
responder ante "La "La CEAPA", de manera enunciativa más no limitativa, por los daños y perjuicios
causados por negligencia, descuido o falta de atención, realizándose trabajos de mala.
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8.- OTROS

8.1 CONFIDENCIALIDAD
El contratista no podrá difundir o proporcionar información alguna relativa al proyecto, en forma de
publicidad o artículo técnico a menos que cuente con la autorización previa, expresa y por escrito por "La
CEAPA",

8.2 INCONFORMIDADES
Las personas interesadas podrán inconformarse ante la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno,
ubicada en: Av. Insurgentes Sur No, 1735, Col. Guadalupe Inn, Alcaldía Álvaro Obregón; C. P. 01020,
Ciudad de México, o a través de "La Plataforma", en los términos de lo dispuesto por los artículos 83 y
84 de "La LOPSRM" y 274 a 283 de su Reglamento.

Transcurridos los términos correspondientes a cada uno los actos a que se refiere el artículo 83 de "La
LOPSRM", se tendrá por precluido el derecho para inconformarse.
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